
WgMW OFICI¡¡A DE PERSON,{'

'DECÉNIO DE L¡ ¡GUAIDAD DE OPORTUT{IDA9CS PARA üUJERESY HolllBRES"
"Año d€l oláloso y la ¡econcill¿clón ¡clon.l"

PROCESO CAS No 59-2018-rNCN

I.

1,1.

1.2.

1.3,

í,4,

1.5.

uN (01) TECNTCO EN INFORMATICA
DISPOSIONES GENERALES

Objeto de la Convocatoda
Contratar, bajo el Régimen Especial de Contratación Adm¡nistratNa de Servicios del Decreto Leqislatvo N'
1057, personal para prestar serv¡cios en el Instituto Nacional de Crencias Neurológicas, de acuerdo a los
puestos vacantes señalados en la oresente convoc¿toria.

Unidad Orgán¡ca sollc¡t¡ñte
Of¡cina de EstadÍsticá e Informática

Dom¡cilio Legal
Jr, Ancash No 1271 - BaÍrios Altos - Uma.

Dependencia encargada de realirar el proceso de contratación
Comisión de Selección a cargo de los procesos de selección de personal bajo Régimen Especial de Contratación
Admin¡strauva de S€rvicios del INCN IRD No 127-2018-DG-INCN).

Base Legal
a) Decreto Leqislativo No 1057, oue requla el Réqimen Esoecial de Contratación Administrat¡va de Servicros.b) Dellelo Su¡remo No 065-2bi1-rcM, que mód¡fica el Decreto Supremo No 075-2008-PC¡4. Reglamento

del Régimen Especial de Contratación Ailministrat¡va de Servicios. 
'

c) Ley No 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Espec¡al de Contratación
Administrativa de Sérvicios del Decreto Leoislativo No 1057.d) Resolución de Presidenc.ia Ejecutiva No 313-2017-SERVIR-PE, oue aDrueba el Anexo No1 de la "Guía
¡4etodológ¡ca para el D¡señó de Perfiles de Puestos para Entidades Públ¡cas, aplic¿ble a regímenes
distintos a la Ley 30057, Ley del Servicio Civil".e) Resolucion l.4inisterial No 076-201ZMINSA, aprueba la Directiva Administrat¡va No228-
¡4rNS¡,/2017/OGRH.f) Resolución M¡nisterial No 788-2017/¡4INSA, mod¡fica la D¡rect¡va Admin¡strativa No228-
¡4rNS¡,/2017/OGRH.g) Resolución lt4rnisterial No 0007-2018/MINSA, Delegac¡ón facultades a Directores de Institutos en materia
oe accrones oe Dersonat.

h) Decreto Supremo N" 003-2018-TR, Establecen disposiciones para el registro y d¡fusión de las ofertas
laborales del Estado.i) Resolución Min¡st€rial No 124-2018-TR, Aprueban ei l,4anual de Usuario del Aplicat¡vo para el Reg¡stro y
D¡fusión de las Ofertas Laborales del Estado.j) Resolución Directoral No 127-2018-DG-INCN. Conformar los Com¡tés de Selección para contratar Dersonal
bajo el réqimen especial de contratación adm¡nistrativa de servlcios del Inst¡tuto Nacional de Cienc¡as
Neurológicas.

Requerim¡ento
Un (01) persona.

NO DE
PR.OCESO

CóDPtAzA AREA USUARIA PUESÍOS
ñt N(.,t(Alu(,s

sl CANT,

Proceso CAS
No59-2018

000548
Oficina de Estadística e

Informática
Técn¡co en
Informática 2,300.00 1

PERFIL DEL PIJESTO

REQUTS¡TOS IN¡MOS DETAI"LE

Exper¡encia General
- Drez (10) meses en el Sector publ¡co y/o
onvaoo.

Espec¡fic¿
- urez (ru) meses 0e expeiencra requend¿
Dara el puesto.
Seis (6) meses de exper¡enc¡a requerida eñ
el s€ctor oublico

Competencia Geatividad/ ¡nnovación. Adaotabilidad v Ar

Formación Académ¡ca

Educaüvo Técn¡co Super¡or
Grado/Situación Académica Egresado en Técn¡co en Compubc¡ón e

Informática
estna No Requ¡ere.
cloraoo No Requiere,

ura de EsDecialista erc,
No Reouiere,
N9 Eequiere,

LUTSOS y programas de
ESpeoarE¿qon

Admrn|strador de bas€ de datos oracle y sQL s€rver
Soporte técnico
Desanol¡o de aplicacjones desktoD
Des¿rrollo de aplicac¡ones java y visu¿l estudio net

Conocimiento para el puesto
Fronteno: ñ tML, 1t55, scnp, P\AZOR
Eackend: JAVA, VBASIC, PHP, C#
Framewo*
Operación de Servicios de Internet y Buckups

Avanzado.
Inglés: Básico,

II,

I l3
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III.

"DECENIO DE I.A IGUAIDAO DE OPORIUNTDADES PAR^ MUJEEESY HOMBRES"
"Añodél Diáloqo v la R€conciliación ¡lrciootl"

CRONOGRAMA Y EÍAPAS DEL PROCESO

CARACTERISTICAS DEL PUESTO

Principales funciones a desarrollar

a) codificar e implementar aplicativos wEB full stack con interfaces dinámicas para la .automatizaqón e
" iniéióóirai¡¡iliáaá dé lós plocesos de séstón hospitalaria d9! INCN con otros sistemas de informaciÓn

¡l Éiáriói5i riróiéüimiiritoi: álmáiéiá¿oi"éá-óise le datos SQL y llysQL para la intesración de todos ros
' orocesos de qestión hospitalaria del INCN

o í"it"lái vi"ñr;éüiái séríidó,és ¿e aplicaciones para la implementación de softwares web

ó óáo'ác]tai a usúarios internos ¿e la infrtui¡óñ Sobre el riranejo de sus aplicativos implementados para su' furicionamiento v ooerabilidad del Sistema TREE.
el dtriliuáliónéi bs¡énadás por la jefatura inmed¡ata, relacionadas a ala mision del puesto'

w, CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESTO

CONDICIONES
-------------- EraIrF-

Luoar de orestac¡ón del servicio
iñfituió-Ñacio-naiEé-tieñciaaTéurológ¡cas, Jr' Ancash No 1271 - Earrios

Altos - L¡ma.

Duración del Contrato
DeaéTje-6á-Aasuscnpcón del contrato hasta el 31 de d¡c¡embre de

2018. renovables de acuerdo a necesidades ins!Q!!9!!19!--

Remuneración mensual
5-, 2J00.00 Dos M¡l Trecientos y 00/100 soles mensuales, Incluye ros

montós v aflliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al

trabaiador.

ffi CRONOGRAMA
RESPONSAELE

@del Estado del MlnEteno oe
Trabajo: www.empleosperu goD P€

Del 07/09/2018 al
2010912018

ui|ctna oe
Pel50nal

-Í:'ÜETTEÁEfi'TDE U CONVOCATORIA EN EL INCN
Tudricai en la 9áqin¿ web del lnsbtuto Naclonal de Clencias Neurológ¡cas
wwr¡.¡ncn.so¡,p¿ y present¿clón de l¡ documentacrón slgulente:
a) ANEXO Nó 1: FICHA DE POSTIJLACION
bf riñEió ñ" i: DEttAMcroN JUMDA oE No PERclElR DoBLE REMUNERACIoN

cÍAND(o N'3: DEcLAMcIoN JUMDA DE NEPorlsrlo
á1 Áñeió ñ. i' oetnn¡cloN JUMDA DE colloclMlENro DEL coDIGo EncA

Del 06/1212018 Oficina de
Personal

Del 06/1212018 al
12l12l20rg

(Hasta las 3115 Pm)
I\4esa de Partes

-3=EVATIIACTOIIrCUNRICIJUT
iós 

-ijiio-s^7o-i,iosü;is-ie.-'Especialización, deberá !e-ner. una dunción no
ñráor iTlcii¿l v aíoecial¡zación ño menor de noventa (90) horas lectivas, por
t¿nto. los cert¡ficados y/o constancias deben ¡nc,¡car el numero oe nor¿s lectlvas
oara ser tomadas en cuenta. (Acreditar con constanc¡a y/o cenlllcaoo) No son

1.311212018 Comité de
selección

-:ÍiFI]EU6CIOIIRESULTADOS DE EYALUACION CURRICULAK
ÉüUi¡cááéñ-Ae iésultados de la evaluac¡ón curricular en el Podal Institucional:
www.incn,Eob,pe, y en lugar visible del Inst¡tuto Naoonal oe uenclas 13lt2/2018

Oflcina de
Personal

;- ENTNEVISTA PERSOÍ{AL
ÚcÁti: lnst¡trio Ñaciónál de ciencias Neurológ¡cas en Jr' Ancash No 1271 -
l¡rrios Altos - Lima. 14tlU2018

Comité de
Selección

o,- P
Publi(

TCACIOTII'ERESULTADOS FINALES
ñ-ii-e-léulta¿oiññales en.la página web del Instituto Nacional de 14lt2l20t8 Oficina de

Pérsonal

N Y REGISIK(, UEL LU
T- SIISCRIPCION DEL CONTRATO.
il"íióiairü-¿?i'brsoñat óél-¡irsüiutb Nacional de clencias Neurológic¡s en Jr'
An-cash N' 1271 - Barrios Altos * L¡ma.

1511212018 Ofcina de
Personal

ETAPAS DE EVALUACIóN

Los factores de evaluación dentro del Droceso de selección tendrán un máximo y un mínimo de puntos, cada

etaoa es de carácter el¡minatorio, siendo de absoluta responsabilidad del postulante el segulmrento permanenle

del proceso.

La etapa de evaluación curricular tiene puntaje mínimo de 50 puntos; quienes cumplan con este puntale

pasarán a la siguiente etapa, caso contrario serán declarados No ADMmDos (AS).

El Proceso de selección consta de dos (2) etapas: Evaluación curricular y Entrevista Personal, los mismos que

tienen pesos específicos que a continuación se detallan, y que se aplicaran en el cálculo del puntaie total:
6.2.

23



w OFICINA DE PERSONAL

EVALUAC¡ONE5 PESO PUJITA]E
MINIMO

PUNTA'E ¡,IAXI!4O

EV CURRICULAR
a ) txpenen
b Formacion académ¡ca

Puntaje Parc¡al 4O olo 50 o/o 100 o/o

Ef{TREV¡STA PE¡
a Evaluacion de tl 40
b Evaluac¡on Crqn 40

Evalua( ca 1 20
PuntaJ€ Parc¡al 60 50 loo

PUNTA¡E TOTAL lUU Vo 100 100

S¡ el postulante no sustenta alguno de los requis¡tos mínimos será cons¡derado como NO CUMPLE en la
verificación curÍcular, por lo tanto, no cont¡nuará con la s¡gu¡ente etapa siendo NO ADMnDO (A).

El puntaje total mín¡mo es de 70 pun¡os para declarar mmo ADJUDICATARIO (A) al postulante en el proceso.

VII, DOCUMENTACIóN A PRESENTAR

Las personas interesadas deberán presentar su hoja de vida y demás documentos solicitados que sustenten la
misma, en la mesa de partes del Instituto Nacional de C¡encias Neurológicas en Jr. Ancash N' 1271 - Barrios
Altos - Uma, en folder man¡la, d¡rigido al Com¡té de Selecc¡ón y según orden y requ¡s¡tos que se detallan en las
oases.

MINISTERIO DEsALUD
INSTI'IUTO NACIONAL DE CIENCIAS ÑEUROLOGICAs

MINISTERIO DE SALUD

INSTIT1JTO NACIONAT DE CIENCIAS fI¡EUROLOGICAS

MINISTIRIO OE SALUD

rNSnfUlO |¡¿ACIONAL DE CIENCIAS NEUROLOGICAS

REPiESE¡VfANf E USUSANO
MITMBRO

coMlr! oE sELEcoóN N'2
PNESIDENfA

COMITE DESELECCION N'2 COM IT! DE SELECCIÓN N' 2


